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veintisiete de junic de mil nove 

     escritura pública.- ELAPSULA 11     
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            FREDIOS  —RUSTICOS (HAGESAr%, 

       
     escritura pública que sutorizó el    

   

  

15 

       

  

   

Hotaria 

  

Público del Cantér Samborondén, seño 16    

    

José Gregorio Neira Mivela, el veintiocho d 17 

   
junio de mil nao-— 

  

20 

   
número das del Litro Especial     22 

   

          

en Pregics Rústicos y anotada          7 23 

             el número trescientos     cincuenta y cuatro       

       

    

    e inscrita también en el Re-     Repertorio 

    

   

Propiedad del Cantén Samtborondén 

         

    

junio de mil novecientos 

  

setenta, 

     treecientos diecinteve a trescientos   



nueve del Re- 

Cantén Yaouachi el diecieoche 

novecientos setenta de 

diecinueve a doscientos sesenta 

número siete en el Fegistro de 

Concaria MONTERREY AGRICOLA ESNHADERA E 1HDUS5S- 

TRIAL GSDCIEDAD EN PREDIOS 

se copnstituvé con ur capital de 

quinientos mil sucres el mismo aue se divide 

aportaciones de diez 

dunta Benerald i- 

Extraperdinmaria de Socios, reunida el 

día veintisiete de junio de mil novecien- 

noventa y siete, 

la Compeñiísa ous en 

millones quinientos mil 

couinientos 

representado quinientos aportaciones   
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2 Lospañlas Tres.- Pprobar el 

3 de Ápertaciones s hociones, 

4 las mismas que en la actualidad son de diez 

v 5 mil sucres cada una por arcienesz oratarias y! 

” 6 rnominativas de mil sicres cada nl ecsbienao! 

7 los socios de la Compañia, los mismos que son 

8 de pacioralidad ecuatoriana, las nuevas Br- 
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Dra. Norma 9 ciones por lace aportsciones que tiene 
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     Compatiia en la properción que les correspen-— 

       

García 10 

$ 11 
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dan.— Cuatra,-— 

  

Transformar la Compañfila MOMTE- 

  

          

    RREY AGRICOLA GANADERA E INDUSTRIAL SOCIEDAD 

EN PREDÍOS RUSTICOS (MASESA) a Seciedad Ans- 

nimall coma consecuencia de esta transetorma- 

ción la Compañia seguirá manteniendo el mispo 

nombre pera con la razón epbcial que corres- 

                 
15     16 

       
   

    
    

      

   

17     

  

ponde a su especie cual ex: MONTERREY AGRICOLA 

  

       18 GANADERA E INDUSTRIAL S. A. (MAGESA).- Cincu.- 

          
        

     

   

        

  

2 - 19 incorporar el capital autorizado en v Leva ue | 

20 las reformas a la Ley de Compañia introdu- 

0 21 cidas en la Ley de Hercade de Valores, conte-—    
     

      

           22    nida en ei Registro Oficinml número Ciento 
            

         
noaventa y nueve del veintiacho de mayo de mil 

  

Y novecientos noventa y tres, capital autorizado 

ada en la ecuma de Diez millones 

Seis. Coma consecuentia de los      que ha sido fi 

    

            

   
    
      actos anteriores se refor integralmente el      

Estatuto de la Compaia[/GBiete.- Butorirar al   



1 Gerente de la Compabrilia, cefior Higuel Yúnezr    
        Zajla, para que realice todas las diligencias 

    
   

  

      para el fumento de Capital, Traneformación y 

       Reforaa de Estatutos de la Compañia    
    

CLSUBSIRA . 

           TERCERA     En virtud de los antecedentes        
         

  

   

puestos el eefor Miguel Yúner Zajláa           

       
   

calidad de representante legal v debidamente 

  

     autorizado     per la Junta General Universal Ex-— 
    

        traordinaríia de     de la     Socios Compañia MONTE- 

  

     10    RREY    AERICOLA SANSDERA E INDUSTRIAL SOCÁEDAD      
    O E       FREDIOS RUSTICOS —(M9SESA) declaríz     

    
    

12 Elevado el Capital de la Compañia en la enuy 

       
   

     

    

de 

l 

manera que ey lo sucesivo el cspital ses de 

Dos     milliones quinientos mi EEES 
  

    

  

  

    
  

      Cinco millianes 

  

de sucres dividido en quinien- 

       aportaciones de diez mil    
     

   

         

  

Das. ue =e emiten para el éfecta doscientas 

cincuedta aportaciones de dier pil sucres cada 

tnsalVque hen sida suscritas/por el Ingeniero 
               

dosé  Higuel Yúner Parra, Y rree.- Aprobado el     
    

     
   

   

  

Halance de la Compaftiia el mismo que se are 

Jn 
fuatro.- Cambiadas laz aportaciones de disz 

     
pará a la correspordiente escritura publi 

      

       

      

    
     sil sucres cada uns por acciones ordínarias Y 

nominativas de mil eucres cada una ecibiendo 

ice socios de la Cospañla, los mismps que son          
          

      

  

   

de nacionalidad ecuatoriana, las nuevas ac 

    
     

ciones por dlss aportaciones que liener en la 
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compañía en la proporcién que les correspon 

  

Cinco. Transformada la Compañia MONTERREY £6R 

GSNADERA E - IMDUSTRIAL —SOCIEDO 

iMAGESAY a Sociedad  finénimaY mantenierdo la denomi 

nación cual es: MOMTERREY AGRICOLA GSNADERA E TNDUS- 

¡MAGBESA), cambiarnde solemente su ESpPprie, 

haberlo acordado sue stctios 

acuerdo al articulo 

trescientos setenta 

General Mniversal de Socios 

les socios: Señor Miguel 

Farre, señora Haría Farra de Yúnez., sefor José



entrecoa de sue correspondientes ítulos de aporta 

PREDIOS RUSTICOS (HABESA la o 

PREDIOS RUSTICOS (MOSES). 

        

esto >  
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SA exte derme al * pie de la presente -un ” Certificado * en el que: 
Eopistt las Hi toria de la Sociedad Civit” en Predios Rústicos - "Monterrey 
Ansi. Ganadera e Indsutrial (MAGESA) , en la que solicito a Ud. 

* quienes ejercieron la representación legal y quienes la 
ejercen actualmente, así como la persona que ejerce la Presidencia 

de la Compañía. 

La Compañía Sociedad Civil en Predios Rústicos "Monterrey Agrícola, 

Ganadera e Industrial (MAGESA) se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada el 28 de Mayo de 1970, ante el Notario del cantón 
Samborondón Ab. José Gregorio Neira Nivela y se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Samborondón el 5 de Junio de 1970, de 
- f0jás “$7.63 NO? Dd ib Espedalúe “Socitdades” En *Prédios” Riléticos io 
y anotada; bajo; el, Np.334 del Repertorio: 1 creo: ce teringa ar 

  

A 

ES lo qivenorid 

0 OA OÍ y ay 

> BMÍ STILO e ASMA IS AIN DIO DO OLA €O 309037 

REGI STRO DE LA PROPIEDAD DEL o TON SAMBORONION; - 
21aa vor aoal yA amoo ul Canale FOTO A ÓN 

Abogado JORGE CORNEJO ARIAS, (Registrador de la Proptedad del 
- 10 22 19D 1DIVIY3 + 2 ba SENADO eLo 

Cantón Sambo rondó n, ” en forma gal. y a petición de parte, in-, 
- na Za Olvida. 19 Moa unJ: 94% A ctra ¿TE o AUD UY 

Q 

as > 

Feresada, CERTIFI e A ue Fevisados los Registros de 
ul eL 3 YOR On CON IO TOA errado LL 0d (ED ZO 

Amscripción Je ¿sta og según sus 1ndi ces, consta: que- 
A a omo PA IO           

ADERA E INDUSTRIAL SOCIEDAD EN PREDI S     "MONTERREY AGRICOLA 

motrmia, RUSTICOS (MAGESA) Ya favor del señor MIGUEL YUN¿2 2ZAJIA“e- 
eS : NA 

= “Qcuerdo a lo que establece el estatuto E le co- 

rñesponde ejercer la representación legal 1/tiempo de du-= 

ración de sus funciones es de cinco años.- rn fecha dos de- 

   
Ñarzo de mil novecientos ochenta y nueve, se encuentra ins - 

ito el Nombramiento de Presidente de la COMPAÑIA "MONTE - 

CAREY AGRICOLA GANADERA E INDUSTRIAL SOCIEDAD EN PREDIOS HUS. 

(ros (MAGESA), a favor del señor GERONIMO PEREIRA GANDO, el 

tiempo de duración de sus fusniones es de cinco años,- Eme 

  

    

 



dados: acuerdo- fumciomes.-VALEN,- Bamborondón, a dieciocho 

de Abril de mil hoyecl ento s MQyenta y sietes-, 
ACGAONOA iA? Si bloc $ 

    

    

  

   

  

   

    

  

AMPLIACION: - Com fecha cinco de Junio de mil novecientos setem- 

ta, se encuentra imscrita la Escritura de Comstitución de la Sg 

ciedad en Predios Rústicos "Monterrey Agrícola Ganadera e Indás_ 

trial", Sociedad en Predios Rústicos (MAGESA), celebrada en: Sam- 

borondén, eh veintiocho de Mayo de mil novecientos setenta, An= 

te el Notario señor José Gregorio Neira Nivela.- Con fecha veiz 

tisiete de: Junio de mil myecientos setenta, 3e encuengra ins - 
“a , r 

= In Ar ctid IE AAN aia 

cri to el Nombramiento de Gerente de ía Compañía Montorrey Ágr£ 
coo Ma e AR a Sa 

cola Ganadera e Industrial "Magesa ", a tavor del señor MIGUEL. 
a2 aio 3 

YUÑEZ' ZAGIA, De acierdo a' 10 que estahlocs e “Estatuto de 1á So 
€ UE + .. -. - 

“Y 2 TIO TIO Sul : 
ciedad, su designa ción 

s 2 

e Gerente. es por cinco años y a “Ud. 7] le- 
moy : canto ae E 

corresponde. ejercer teprosontación legal “de Ta 'Sottidad, Sem 
“a 2 a * 1 A tí 3 , 

boromdén, a diecioc 
LS ¿aa 3d 

de Abril de mil noveciéntos nóvénta' yo - 
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' JUNTA GENERAL: - UNIVERSAL EXTRAORDINARIA' 
ZJOS .. DE. .LA.. COMPAÑIA . MONTERREY AGRICOLA 

ADERA E INDUSTRIAL SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 
(MAGESA) . 7 A A 

En la. parrot 

días. .del 

   
    

  

ia Tarifa, jurisdicción .del cantón Samborondó LA los 27: 

tes de junio. de mil noyecientos, noventa y siete” a .las diez. 

horas, Asé reúnen; los «socios. de la Compañía. MONTERREY - AGRICOLA . 

o. GANADERA. E. INDUSTRIAL:: SOCIEDAD. EN :PREDIOS RUSTICOS 

(MAGESA) “: Sr.:::Miguel Yúnez '.Parra. /,' . propietario .:de 150. 

aportaciones- de :.diez mil sucres cada una Y Sra..-María me Yúnez,: 

propietaria. de 96. aportaciones de: diez. mil sucres cada .u AN 

Yánez. Zajía ;,. propietario de. 1. aportación: de diez, mil suctés' . Sr.. 
    

   
Gerónimo . Pereira ..Gando, propietario de 1 aportación de. diez mil 

SUCTES +.” pe «Parra, propietaria de. 1. aportación: de diez: 

o 
00
 

mil. sucres) el. Sy, Miguel Yúnez Zajía, propietario de 1, aportación 

   

  

diez mil -.sucres -..:: Preside la Junta.. su .titular..el Sr. Gerónimo. PepÉira 

Gando. : y “actúa como -Secretario el Gerente:, Sr. Miguel. Yúnez. . 

continuación ,el Presidente. solicita: al : . Secretario elabore una. lista - de. 

socios. . presentes .: - y. votos: que les. corresponden .. Una vez constatada: 

la.. existencia del... Quórum . necesario, . el «cual está compuesto - por la. 

totalidad «de los -socios .:'. de «la ::Compañía'-que conforman. el capital 

suscrito :y pagado: -.de ...la. «Compañía :MONTERREY.. AGRICOLA 

GANADERA «E INDUSTRIAL. :SOCIEDAD.  ERREDIOS .RUSTICOS 

  

(MAGESA) ,:.:los:: presentes., deciden constituirse por .unanimidad en: 

o 
0
0
 

Junta. General.. Universal Extraordinaria de.. Socios.., de conformidad. 

con-.lo. dispuesto en. el artículo. 280,.. 375,.-.376, 196, 8 

siguientes... puntos -.:: -PRIMERO, .- Aymento de Capjtal de .la Compañía, 

E SEGUNDO.- Aprobación «del Balance - le. la* Compañía? . TERCERO.-Cambio 

% He Valor ide las aportaciones. / CUARTO.-.: Transformación.-: de .-la' 

. Compañía:.. MONTERREY: + AGRICOLA .- GANADERA -. E +. INDUSTRIAL 

| SOCIEDAD :EN :PREDIOS : RUSTICOS. (MAGESA) .a. Sociedad :: Anónima.: 

QUINTO.- . Incorporar - Capital: Autorizado. :SEXTO.- .: Reforma: 

para. tratar::los- 

  

      

  

s el . 

   

  

a:Junta, lueg; 

PRIMERO. :. «Aprobar el. Aumento :"de. 

Integral: :«de Estatutos.“ : de: deliberar. al. respecto decide: 

por unanimidad lo siguiente 

/ 

   

  

  



    

Capital de. la Compañía que-:en la actualidad:'es' de. S/.2'500.000 en :Sf. 

en ns 1 fepreseñtado pAÁ 250” "aportaciones ' de 8/.10.000,00' 
a) ar o PE po 

cada una que han sido suscrifás y pagadas en su totalidad por el 

  

Ing.José Miguel nez Parra, Uél cual ha pagado el valor de las mismas 

OA celebración de-+la correspondiente escritura 

pública y ' previo la renuncia: de: los” demás'” sociós a su derecho: 

preferente: a suscribir 'en- el correspondiente. aumento ', ' para” que en- lo 

sucesivó: gire con' un 'cápital dé stsoco 00d : representado “por 500” 

aportaciones de'-'S/,10.000,00 “cada * una. USEGUNDO.- Aprobado - el' 

Balance de. “la - Compañía el Aismo que  se-: agregará 'a - la 

correspondiente escritura PaSlioN “TERCERO: .- Aprobar el cambio de. 

valor delas aportaciones, las' 'mismas' que en- la: actualidad son «de 

    

  

S/.10,.000 cada un 

1.000 cada una“ 

“por acciones ordinarias y  rominativas de' S/;' 

ecibiendo los: socios de la. Compañía, lós mismos que 

son de -' riacionalidad* ecuatoriana, las “nuevas acciones por: las' 

aportaciones que * tiene “en ' ly "Compañía * en 'la proporción que: les 

corresponidan.:  CUARTO.- “” Transformar «la Compañía MONTERREY. 

AGRICOLA - GANADERA E : INDUSTRIAL* SOCIEDAD EN “PREDIOS 

RUSTICOS (MAGESA) “ 'a'-Sociedad- AnónimaMComo consecuencia ' d e 

esta tránsformación - la Compañía * seguirá * manteniendo el mismo 

nombre cual es: MONTERREY ¿AGRICOLA? GANADERA E INDUSTRIAL ' 

S.A: (MAGESA). 'QUINTO.*' Incorporar el capital autorizado en virtud: 

de las” reformas :'a *la' ley: de “Compañías “introducidas én “lá Ley” de: 

Mercado' de Valores; ¡contenida en “el: Registro Oficial "No. 1.99 del: 28: 

de: mayo de 1.993, £apital 'autotizado. que ha sido fijado 'en' la “suma: d e' 

S/:10'900.000,00.LSEXTO./ Como consecuencia de los: actos anteriores: 

se reforma integralmeme el Estatutó  de*la (Compañía: “-en' mismo ' que 

en “adelante ' dirá: “ ¿ESTATUTOS DE LA - COMPAÑIA: ANONIMA: 

MONTERREY AGRICOLA GANADERA E INDUSTRIAL S.A. (MAGESA). 

CAPITULO PRIMERO “DEL “NOMBRE, NACIONALIDAD, “DOMICILIO,' 

OBJETO. Y PLAZO DE LA "COMPAÑIA.- 'ARTICULO:' pnjedo: 'DEL' 

NOMBRE.- La Compañía Anónima: que ;sé organiza -por - medio de - este 

Estatuto “se: - denomiña "MONTERREY “¡AGRICOLA *GANADERA + E 

INDUSTRIAL S:A. -(MAGESA): Y 

      

-



ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.-'La, nacionalidad" 

de*'la*:Compañia por':inandato “dela. Ley - será 

   

    
    
ecyátoriana, - y: su” 

domicilio: estará «en «dla ciudad de: Samborondón Y “en :el:: cántón' 

homónimo: de ' la. Provincia»' del - Guayas, - ' sin - perjuicio de abrir: 

sucursales o agencias en. A: país o.en: el extranjero. 

ARTICULO: TERCERO:-- OBJETO SOCIAL.-La- * Compañía -tendrá: como” 

objeto social la actividad “agropecuaria - y-foréstal, '*por “lo: qué- se” 

do dedicará':al. cultivo «de 'los -ptedios:'que: tenga a su cargo: con sembriós 

permanentes, :semipermanentes .y' de' cicle: corto de acuerdo a-- las: 

  

características -*- particulares '-: de + ¿cada « prédio y 3 así .:como'-:al: 

establecimiento y fomento: de 'ganadería * tanto de: razaycomo' de «carne: 

y «mixtas; y “a-la 'industrialización y. comercialización/de: los 'productos 

  

obtenidos de: la: actividad agrícola: y - “ganadera. Para -el cumplimiento : 

Óptimo de sus: objetivos sociales la” Compañia “podrá. comprar y vender 

o
 0% 

predios y bienes : muebles, * bienes (inmuebles, “limitar * su- dominio, 

adquirir ' y transferir * derechos reales y personales, «importar ':.equipos' 

agrícolas, vehículos, silos, graneros; fungicidas, 'insecticidas,. :. otros: 

productos: químicos,” :: instalaciones para la industrialización “:de-' 

.. productos 'agropecuáarios;: exportar materias primas, Semielaborados. o: 

industrializados 'que'-" provengan: directa O indirectamente de: lá: 

/ fiel: 

  

actividad agropecuaria qué: ejereza: y en".general - podrá * para el 

cumplimiento . de . sus *fines: 'realizar :todos lós: actos:' mercantiles: : y 

Y , $ 0 ARTICULO CUARTO PIJAZO.:“-El pjázo de- duración. de la'-Socieda 

Anónima:: será de cier. años, lUéontados : desde. .la inscripción en-:el: / 

Registro de la e de “la escritura: de constitución. *- Pero éste: 

. ON plazo podrá: ser - prorrogado" o - disminúido..+e inclusive - disuelta:"=o' 

0 civiles permitidos - por “la léy: que“ tengan relación con su: obj 

    

  

| > pue la Compañía antes “del: cumplimiento del :: plazo, “+ por: 

resolución: expresa tomada por”. cla": Juñta:: General de Accionistas.” de: 
2 

/ f conformidad con: lo DAS Estatutos opor «las demás: causas 

. e 
Mia o    

Í 
legales. 

CAPITULO + SEGUNDO: -DEL:: CAPITAL: -;- ARTICULO QUI DEL: 

CAPITAL:- ¿El Capital de: la: Compañía -*: está dividido : en: Capital: 

0 
ID 

AJA  



Autorizado ., Capital Suscrito: y. Capital Pagado. El- capital Autorizado 

a la. cantidad de. DIEZ. . MILLONES ' DE 
   

de. la Compañía:. asciende. ; 

SUCRES($10 .'000.000JTepresentado . por ' diez mil. acciones ordinarias: 

y-. nominativas..:de un mil sucres cada. -una,- Cada: acción liberada da“ 

derecho a un voto en la. Junta General, a «participar -en-:las- utilidades 

de. la Compañía : en--proporción: a: su valor '-pagado, y. al los demás 

derechos que confiere: Ja ley. a los. accionistas. :- :: 

ARTICULO SEXTOf:- LAS : ACCIONES.-: Los . titulos - de. acciones .'se-. 

extenderán de. acuerdo con  la-: ley, -en-. libros: con .. Talonarios : 

correlativamente. numerados y .firmados. por el Presidente..y Gerente: 

de::«la Compañía, .. pudiendo -.- comprender «cada -título una -o..:más. 

acciones.- - Podrán'. emitirse: certificados : provisionales -. por cualquier: 

número . de acciones ., pero. haciendo .constar en :ellos la numeración -de- 

las : mismas.--.Estos certificados podrán ser - inscritos y negociados. en: 

las ¡Bolsas de Valores “del país, para lo: cual, deberá expresar el capital: 

suscrito que: represente y .el: plazo para. su pago, el :cual -en tódo. caso 

no: podrá .exceder de dos: años,: contado desde su emisión Para: los. 

Certificados que 'se-.negocien en Bolsa no se aplicará lo- dispuesto. en: la. 

segunda parte: del  - inciso - primero  :.:: del art..-:231. d    
   Compañías. - Entregado el título. o . certificado .- ay accionista,éste. 

suscribirá o po cepto talonario. o o 

ARTICULO SEPTIME. DEL AUMENTO: DE CAPITAL: .-. Los accionistas. * 

tendrán derecho :preferente:.. en . proporción. a sus -»acciones para 

suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital  .- 

Este derecho se ejercitará dentro de: los: treinta días siguientes a: la 

publicación por. la prensg: del respectivo. acuerdo de la Junta General. ; 

      

salvo lo - dispuesto en-/El. artículo «Ciento. ochenta y .ocho de la ley: de: 

Compañías : vigente. :4/ El :derecho:.: preferente'.. para : la suscripción ..-.de. 

acciones podrá ser incorporado .en' «un -valor denominado. Certificado: 

de: Preferencia .: Dicho. Certificado.: podrá:ser negociado libremente en: 

bolsa. o: fuera - de -. ella; Estos *' certificados | darán. derecho:.a sus: 

adquirentes O titulares a suscribir las acciones determinadas en- el 

Certificado; .:err las:' mismas condiciones” que . señala .' la: ley, : «con : el: 

estatuto y: las resoluciones -. de. la:: Compañía ', dentro del plazo: de: 

«la ley -.de: 

    A PP e ea



o 
% 

vigencia. Los Certificados deberán ser puestos a disposición de los 

accionistas que consten en el libro de Acciones y Accionistas, dentro 

de los quince días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo del 

aumento de Capital 

ARTICULO OCTAVO"DE LA CESION DE ACCIONES.- La propiedad de las 

acciones se transfiere mediante nota de cesión firmada por quien la 

trasnfiere o la persona o casa de Valores que lo represente. La Cesión 

deberá hacerse constar en el título correspondiente o en una hoja 

adherida al mismo; sin embargo, para los títulos que  estuvieren 

entregados en custodia en un Depósito Centralizado de Compensación 

y Liquidación la cesión podrá hacerse de conformidad con los 

mecanismos que se establezcan para tales depósitos centralizados. La 

transferencia de acciones no surtirá efectos contra la Compañía ni 

ys AL . 
contra terceros sino “hasta la fecha de su inscripción en el libro de 

acciones y accionistas . Esta inscripción se efectuará válidamente con 

la sola firma del  resentante legal de la Compañía, a la presentación y 

entrega de una comunicación firmada conjuntamente por cedente y 

cesionario o de comunicaciones separadas suscritas por cada uno de 

ellos, que den a conocer la transferencia, o /del título de acción de 

cada uno de ellos, debidamente endosadb. ichas comunicaciones o el 

título según fuere el caso se archivarán en la Compañía . De haberse 

optado por la presentación y entrega del título endosado, éste será 

anulado y en su lugar se emitirá un nuevo título a nombre del 

adquirente . En caso de adjudicación de acciones por partición judicial 

o venta forzosa, se estará a lo previsto en el artículo Doscientos tres 

de la ley de Compañías.- En caso de cesión transferencia del     
    

  

s de la calidad de usufructo de acciones, el ejercicio de los derec 

accionistas correspondAá al nudo propietario. 

ARTICULO NOVENO: DE LA PERDIDA Y EXTRAVIO DE LAS ACCIONES.- 

Si un título de acción o certificado provisional se  extraviare O 

destruyere, la Compañía podrá anular el título previa publicación que 

se efectuará por tres días consecutivos en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma , publicación 

que se hará a costa del accionista . Una vez transcurridos treinta días



contados a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a 

la anulación del título ,y debiendo conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación oxineujg/ rotos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado. 

ARTICULO DECIMQ; EVNDO DE RESERVA LEGAL - De las utilidades 

líquidas que resulten en cada ejercicio se tomará un porcentaje no 

menor al diez por ciento, destinado a formar el fondo de reserva 

legal, hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital . En la misma forma debe ser reintegrado el Fondo de Reserva, 

si éste, después de constituído , resultare disminuido por cualquier 

causa. El estatuto o la Junta General podrán acordar la formación de 

una Reserva Especial para prever situaciones indecisas o pendientes 

que pasen de un ejercicio a otro , estableciendo el porcentaje de 

beneficios destinados a su formación, el mismo que se deducirá 

después del porcentaje previsto en los incisos anterlbrés. De los 

beneficios líquidos anuales se deberá asignar por los menos un 

cincuenta por ciento para dividendos en favor de los accionistas, 

salvo resolución unánime en “contrario de la Junta General. Sin 

embargo, si la Compañía ha vendido sus acciones por Oferta Pública 

obligatoriamente se repartirá por lo menos el 30% de las utilidades 

líquidas y realizadas que se obtuvieren en el respectivo Ejercicio 

Económico . En este último caso, la Compañía podrá previa a 

autorización de la Junt General de Accionistas, entregar anticipo 

semestrales o trimestres con cargo a resultados del mismo ejerdicio. 

CAPITULO TERCERO.- DÉ LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- 

ARTICULO UNDECIMO“DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- Es 

el órgano supremo de la Compañía y está formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. La Junta General, estrfá presidida 

por el Presidente y actuará como Secretario el Gerente . A falta de 

cualquiera de ellos, será sustituido por la persona elegida en cada 

caso por los presentes ¿en reunión. 

ARTICULO DUODECIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

Todas las establecidas en la ley de Compañías / 

   



ARTICUEO DECIMO rercakol or LAS CLASES DE JUNTAS .- :Las Juntas 

Generales pueden “ser Ordinarias ' y -'Extraordinarias:  - 

ARTICULO. - DECIMO :: CUARId/, DE: LAS JUNTAS: GENERALES . 

ORDINARIAS.- Las Juntas; Generales. Ordinarias se reunirán en el. 

domicilio: principal: de - la Compañía por” :lo'' menos” una: ' vez. al. 

año,dentro delos tres meses posteriores a. la finalización del ejercicio - 

económico. anual de. la: Compañía, 'fundamentalmente: para conocer las. 

cuéntas,. el balance e: informes que presentan los : Administradores y: 

Comisarios de la Compañía, fijar la retribución mo 

Administradores :y cualquier ' asunto puntualizado en''la - convocajória 

ARTICULO DECIMO : QuINk. DE. LAS JUNTAS GENERALES: 

EXTRAORDINARIAS.-Las ': Juntas :Gerierales'.. .- Extraordinarias» se. 

reunirán. en cualquier época en el: domicilio.::principal- de la: Compañía 

cuando. sea. necesario. : y er mozas Jalment para tratar: tos. 

asuntos -puntualizados “en PO á.. : 

ARTICULO DECIMO' SEXTO""-DE:- LAS: CONVOCATORIAS.-. Las Juntas. 

     

  

Generales- Ordinarias:.: y: Extraordinarias serán convocadas: por -::la. 

Prensa,1 de conformidad con-:el -artículo- Doscientos setenta y ocho. de la 

ley de .: Compañías: vigente... ' Sin «perjuicio :« de. que: .las.. Juntas se: 

constituyan de conformidad con -él.:'Artículo Doscientos Ochenta: de: la: 

ley: de Compañías: 00.01 

ARTICULO DECIMO -: SEPT : - DEL. QUORUM.- * Para que- la: Junta. 

General :. :Oridnaria. o -» Extraordinaria se: «constituya. en. Primera: 

Convocatoria habrY/- . de concurrir' a: ella. por lo. menos, - :la:mitad: .del- 

capital. pagado. En. segunda: convocatoria se reunirá con. el. número ::de- 

      accionistas “presentes, 'ciréunstancia que  se-..expresará. en. lal 

convocatoria - qué se :haga.” Sin : embargo; para .que- «la Junta General: 

Ordinaria o''. Extraordinaria" :en'. segunda “convocatoria :: pueda acordar: 

válidamente: él. aumento --o': disminución +del capital, «la. transformación,” 

  

   fusión, la disolución anticipada de la .Compañía, la: reactivación *. de: 
NS 

E pa Compañía en proceso de. liquidación, la «convalidación, y;.en general,. 

: / cualquier -- modificación :: de los Eon: art 4 concurrir «a :ella por. 

y lo-,menos la- tercera parte .del. capital! pagad0-7Si luego: de esta “segunda: 

convocatoria no -hubiere: el : quórum requerido. se procederá a. una.



  

tercerá convocatoria “la. que 'no podrá: demorar «más - de: sesenta * 'días" 

contados a partir de «la fecha 'fijada. “para la primera reunión,. ni: 

modificar “el! objeto de ésta: La:: Junta: oa JA : “convocada ;¿se' 

constituirá con el número” de accionistas presentes. 

ARTICULO --DECIMO. OCTAVO: DE: LAS DECISIONES.- -- Salvo. las: 

dt 

excepciones .preyistas .en la ley, las decisiones de las: Juntas: Generales 

serán tomadas por; mayoría de . votos. del- capital ' pagado concurrente” a: . 

la reunión.: Los votos--en blanco y las abstenciónes se- sumarán ala: e 

mayoría numérica. 

ARTICULO «DECIMO NOVENO? DE LAS ACTAS.- : El Acta de: «las. 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas” Generales llevarán las: firmas 

del Presidente y «del Secretario de .la Junta. De cada- Junta se formará * 

  

ua * expediente - con la: copia: del :.Acta y demás . documentos --.: que : 

justifiquen" que::las convocatorias. se: hicieron en. la forma: prevista- en. O 

  

la ley y en el Estatuto. Se incorporará: también a dicho: .expediente,:-:los * 

demás “documentos que : hayan'' sido “conocidos * por la-* Junta: Las actas 

podrán: ser aprobadas por la Junta General' en la. misma - sesión.: Las - 

Actas serán: extendidas y firmadas .a más "tardar, :déntro.. de. «los: quince' 

días posteriores a la reunión «dela Junta: Lys actas deberán llevarse a”:     
máquina -en' hojas ' debidamente - foliadas/ Pas, 

ARTICULO  VIGESIMO” DE LAS JUNTAS UNIVERSALES :* DE: 

ACCIONISTAS.-: No obstante: lo dispuesto en los «artículos anteriores; : la" 

Junta se entenderá convocada y «quedará 'validamente' constituida” en- e 

  

cualquier tiempo «y lugar, dentro: del territorio : nacional, para tratar: 

  

cualquier: asunto, siempre . que. se + presente : todo: el capital pagado, y-. 0 

   

  

los asistentes, quienes” deberán - suscribir. : el Acta: bajo sgfición::de- 

nulidad, acepten : por e pnanimidad la' celebración :de la Jfin 

CAPITULO * CUARTO: --DE:“LA ADMINISTRACION - DEL - PRE: 

GERENTE - Y +: COMISARIOS.-*:ARTICULO - VIGESIMO - PR 

   

  

PRESIDENTE.- El Presidente podrá ser accionista o. no' de la: Compañía. ' 

Será .elegido'. por la Junta: General de Accionistas por el plazo: de «cinco' 

años pudiendo ':ser- reelegido. indefinidamente por períodos - iguales': y. 

sus: facultades son: a) Representar: legal, judicial y - extrajudicialmente' 

a. la Compañía por ausencia.o incapacidad temporal'o «definitiva. del:



o 
%
 

Gerente . b) 'Presidir:-la: Junta.. General, supervigilar la marcha de- los: 

negociós :de la Compañía, :. supervigilar - la nj del.: Gerente, . 

suscribir con . el AR los títulos :de- accione$4y . las Actas de. las: 

Juntas. Generales -. 

ARTICULO VIGESIMO 'SEGUNDO-,-: DEL GERENTE.- El Gerente  quign' 

podrá: ser. accionista o no de: la Compañía..,. «será designado: por la Junta 

General *"de- Atcionistas'. por el: + plazo*'de cinco años, - pudiendo '' ser: 

reelegido 'indefinidamente por' E a 

ARTICULO  VIGESIMO. -TERCERYÍ - REPRESENTACIÓN _LEGAL.- .: Elf' 

  

   
    

  

Gerente,” ejercer la" representación :legal, «judicial y: extrajudicial «de la: 

Compañía. E 

ARTICULO VIGESIMO CUARTAS DEL COMISARIO O COMISARIOS.- 

Anualmente la Junta.. “General. de, Accionistas, designará uno o más 

Comisarios, para que realicen las funciones que por ley les 

corresponden, los cuales durarán un año en sus funciones, pudiendo 

ser indefinidamente reelegidos. Estarán obligados a fiscalizar en 

todas sus partes la administración de la Compañía , examinando en 

cualquier momento ; Libros, Balance General, Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias , €, inférmar a la Junta General de Accionistas sobre estos 

documentos. 

CAPITULO QUINT DE LA DISOLUCION y, Y LIQUIDACION DE LA 

, COMPAÑIA.- ARTICULO VIGESIMO QUItob, : DE LA DISOLUCION DE 

LA COMPAÑIA.- Son causas de disolución de la Compañía las 

establecidas en la ley Reformatoria a la Ley Compañías publicada 

en el Registro Oficial número Doscientos ventídos del ventinueve de 

Junio de mil novecientos A nueve: 

ARTICULO VIGESIMO SEXTQAY/: DE LA LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑIA.- En caso de liquidación de la Compañía, actuará como 

Ú liquidador el Gerente o quien estuviere representando a la Compañía 

> se el momento de, ponerse en estado de liquidación, pero la Junta 

> ¡General de Acciónistas podrá nombrar como Liquidador a cualquier 

j otra persona. “SEPTIMO .- Se autoriza al Gerente de la Compañía, 

l Sr.Miguel Yúnez Zajía, para que realice todas las diligencias para el 

Aumeñto de Capital, Transformación y Reforma de Estatutos de la



1 

Compañía . .Nao habiendo otro asunto. que - tratar. el “Presidente declafa. 

concluida la sesión concediendo un - receso para. la redacción del Ada ,- 

la. misma que fue' redactada. y. leída a:los socios asistentes, --los cuales 

la aprobaron, firmando /a continuación en señal AD E): 

A Yúnez Parra. A Sra.María - n/a ruié Yúnez. F):- Sr, José ad 

Zajía:+. EF): Sr. Gerónimo Ke ereira - Gando. Srta.Naja - Yúnez: Párra 

Sr. Miguel Yúnez .Zajía. .F): p.Monterrey rca «Ganadera € 

Industrial Sociedad en. Predios. Rústicos [Magesa): Sr.Gerónimo.. " 

Pereira Gando. Presidente“ Ss Junta.” : Sr.Miguel: .Yúnez' : Zajía, 

Gerente-Secretario -: de: la: Junta. : Es fiel. copia de' su.-:original:. Lo 

certifico. 
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MONTERREY AGRICOLA GANADERA E INDUSTRIAL 

SOCIEDAD EN FREDIOS RUSTICOS (MAGESA) 

BALANCE GENERAL 

AL 28 DE NOVIEMBRE DE 10_/ 

activa 

CIRCULANTE 

CAJA Y BANCOS 

FIJO : 

TERRENOS EDIF. E INSTALACIONES 

REVAL. TERRENO EDIF.E INSTALAC. 
- DEPRECIACIÓN ACUMULADA 

OTROS ACTIVOS 

ANTICIPOS DE IMPUESTO A LA RENTA 

TOTAL DE ACTIVOS 

PASIVO Y PATRIMONIO SOCIAL 

CORRIENTE 

CUENTAS POR FAGAR ACCIONISTAS 
PROVISIONES SOCIALES POR PAGAR 

OBLIGACIONES FISCALES POR PAGAR 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 
RESERVAS 

RESERVA POR REV.FATRIMONIO 

REEXFRESION MONETARIA 

UTILIDADES ACUNULADAS 

UTILIDAD PRESENTE EJERCICIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

   BERENTE 

A 

5, 

4,258,008 

77,994,975 

(5,923,644) 

1.758,000 
1,596,950 

376,163 

2,500,808 A 
1,628,860 

80,228,578 
(1,755,156) 
2,257,353 

200,755 

Ss! . 

11,192,3 en
 

od
 

76,319,181 

1,368,008 

95,140,411 / 

88,871,534 

CONTADORA 
REG.A15,017



A
 

HONTERREY AGRICOLA GANADERA E INDUSTRIAL 

SOCIEDAD EN FREDIOS RUSTICOS (MAGESA) 
BENERAL 

AL 28 DE NOVIEMBRE DE 1.997 

BALANCE 

ACTIVO 

CIRCULANTE 

CAJA Y BANCOS 

FIJO 

TERRENOS EDIF. E INSTALACIONES 

REVAL.TERRENO EDIF.E INSTALAC. 

- DEPRECIACIÓN ACUMULADA 

. OTROS ACTIVOS 

ANTICIPOS DE IMPUESTO ALA RENTA 

TOTAL DE ACTIVOS 

PASIVO Y PATRIMONIO SOCTAL 

CORRIENTE 

CUENTAS POR FABAR ACCIONISTAS 

PROVISIONES SOCIALES POR PAGAR 

OBLIGACIONES FISCALES FOR FAGAR 

PATRIMONIO 

CAPITAL SOCIAL 
RESERVAS 

RESERVA POR REY,PATRIMONIO 
REEXPRESION MONETARIA 

UTILIDADES ACUHULADAS 
UTILIDAD PRESENTE EJERCICIO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

“ GERENTE 

S/. 

e
s
 

ma
 

4,258,000 
77,984,925 
(5,923,6441 

non 76,319,181 

¿360,008 

S/. 99,871,534 

1.758, 000 
1,594,960 

376.163 
nn 3,731,123 

2.500.000 yd 
1.428.840 

90,228,598 
(1,755,156) 
2,257,353 

298.756 
NS 85,140,411 

s/ 88,871,534 

  

CONTADORA 
REG.A1S5. 017 
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do
. 

Yúnez Zajla, recibe diez scricones erdirariss                

    
              nominativas de mil esta ey     

  

   
eucree ceda una, 

     
   

valar de DIEZ P1 

       
     CLARACION       

  

   

  

Fisails Agregue usted sefpr Notsrio 

      

  

    

de estilo que consulten la     

            eficacia validez de este instrumento Y                  
      

              
. 7 agregue cosa  dacumentos hatilitantes 

: 8 guientes Nombramiento de Fepresentante legal 
Guayaquil 

Dra. Norma 9 de la Compañia que va a ser objeto de Trans-         
   

  

Plaza de 

García 

0 
O 11 

O 12 

     10 
   formación, Ralance de la Compañia que se      

      
        

       Acta de       Transformar, Junta Generales Extra- 

  

    
                  ardinarias Universal de la Compañia autori-    

          rzéenda el Sumenta,       
    

  

    integral del Estatuto.- Deje conetancia de 

los otorgantes autorizamos e Pbouosdas Pa- 

tricia Recerra lllingeorithy Porra Que realice 

todas y cada una de las geetiones necesarias 

15 

    

16 

    17 
         

   
      18 

O 19 

0 20 

0 21 

22 

  

legalizrsción, aprobación e inscrip- 

             ción de    esta escritura, entendiéndose beta,           

           nuestra deciasración, como un Poder setplio Y    

  

  

         
  

suficiente para el efecto.- Respetuneamente.-     
   

           
ifirmadol.- AROSADA PASTRICIS HECERRA ILLING-     

  

            

    

   

e 

   

   

  

HORTR.— REGISTRO/ MUERO: NCO— wit SETECIEN- 

    * 

   > 

    
   
    “agregado a mi registro Tormando parte de la 

  

       presente escritura, el nombramiento del señor        
   
   
        Miguel Yúnezr Zajíia y ei Acta de Junta GSeneral 

    

      Universal Extraordinaria



Compañia                

    

Monterrey Sgricola Ganadera e indu 

     trial Sociedad 'en Predios Rústicos iMage=ed .— 

            

            
  

      

   

  

   
          

             

           

  

        

    

   

3 El compaoreciente me presenté sue respectivos 

4 

5 

6 pia a fin y en alta vor, por mi la NHetaria ai 

1 etorgante, éste la aprobá en todas y cada una 

8 de sus portes, se afirmá y ratifict 

9 uridad de acta y conmigo la Notaria de tado la 

        
     

  

ruc.s 092700 lo0ob5 220014 
> 

A 

Se otarmó ante mí, en fé de ello aafiem esta mécEA COPIA CERTIFICADA 

 



gr
 Z20N: DOY FE gue en esta fecha he tomado nota de 1 

mm
 disposición contenida en el artículo segundo de 1 

de resolución +4 98-2-1-1-0001463, de fecha 25 de marzo 

1998, emitida por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

  

Guayaquil de la Superintendencia de Companías, al margen 

de la matriz de fecha 29 de Noviembre de 1997, otorgada tl. 

ante la Notaria Décima Tercera del Cantón. Doctora Norma 

y Plaza de Garcla Guayaquil. 26 LO a / de     

  

CERTIFICO:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Tercero de la Resolución No. 98=2-1-1-0001463, dictada por - 
A A 

el señor Intendente Jurídico de la Oficina de Suayaquil (E), 

el veinticinco de Marzo de mil novecientos noventa y ocho, - 

A - A 

la Escritura de Aumento de Capital, Contrajo de Transforma - 

  

PTS ción de la Compañia Monterrey Agrícola Ganadera e Industrial 
A Nao, 

-2 A Sociedad en Predios Rústicos (Magesa) a Sociedad Anónima Mon 

le ZA o terfey Agrícola Ganadera e Industrial S.A, (Magesa) y Refor- 

y 0 ma Integraded statutos¿ queda inscrita de fojasy 166 a 170, 

Ñ _ : con el ( d el Registro Mercantil; y, anotada bajo el - 

. Nos 347 en el Repertorio.- Samborondón, a treinta y uno de - 

  
RAZON 3- Siento cora rraive he tomado nota del Aumento de Ca. 

pital, a que hace referencia la iscritura que antecede, al mar



gen de la inscripción respectiva que consta de fecha cinco de 

e : 

Junio de mil novecientos setenta. Samborondon, a treinta y - 

P.T,P uno de liarzo de mil novecientos noventa y 0cho+” 
. e . 

  

CERTIFICO: Que dando cumplimiento a lo dispuesto - 

  

en el Art.5to, de la Resolución de la Superinten - 

dencia de Kompañias No.98-2-1-1-0001463 de fecha - 

25 de marzo de 1.998, se haprocedido a marginar el 

Cambio de Razón Social, contenido en la presente - 

escritura de Fs.363 en la inscripción No.84 de fe 

cha 10 de diciembre de 1.997 del Registro de Pro - 

piedad, en él que está inscrita la adquisición de- 

un hién inmueble de la Sociedad Anónima Monterrey- 0 

Agrícola Ganadera e Industrial S.A. (MAGESA). La - 

presente marginación queda anotada en el Repertorio 0 

Se ae EN 
AN      


